
 
 

Términos de Referencia  

Consultoría para el Fortalecimiento de Políticas para la lucha contra el tráfico de vida 

silvestre en el sector de transporte aéreo en Colombia 

I. Antecedentes: 

Wildlife Conservation Society (WCS) es una organización internacional no gubernamental, que 
trabaja para conservar la vida silvestre y los paisajes naturales, contribuyendo a cumplir con los 

compromisos internacionales por la protección de la naturaleza en más de 65 países en África, Asia 

y las Américas. WCS se organiza en un conjunto de programas regionales, dentro de los cuales se 
abarca el programa de Colombia para el combate al tráfico de vida silvestre.  

En el marco del proyecto Conservando Juntos, WCS, financiado por USAID (United States Agency for 

International Development), se encuentra desarrollando esfuerzos y acciones para fortalecer el 

involucramiento de la sociedad civil en el combate al tráfico de vida silvestre, marco dentro del cual 

se encuentra la construcción de las capacidades para empresas y organizaciones del sector 
transporte aéreo y fluvial en Colombia.  

II. Requerimiento:  

WCS está interesando en contratar un/a consultor/a para el análisis y elaboración de 

recomendaciones para la actualización de políticas de transporte de uno de los aliados clave de este 
segmento en Colombia.  

III. Perfil del Candidato:  

• Profesional en ingeniería o ciencias ambientales tales como: ingeniería industrial, ingeniería 
ambiental, ecología, biología, o ciencias jurídicas entre otros.   

• Experiencia de por lo menos tres (3) años en la elaboración e implementación de procesos, 

procedimientos y mejores prácticas de calidad (HSQE) 

• Experiencia de por lo menos tres (3) años en la lucha contra tráfico ilegal de especies silvestre 

en organismos gubernamentales, multilaterales y/o no gubernamentales en control y 

supervisión.  

• Conocimiento de normativa nacional e internacional sobre comercio legal y tráfico ilegal de 

especies silvestres, salud y estándares de transporte internacional, incluyendo los de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI); Asociación Internacional de Transporte 

Aéreo (IATA)  

• Disponibilidad inmediata.  

Deseable:  

• Proficiente Inglés (lectura y escritura).  

• Experiencia profesional relevante con autoridades ambientales en control y gestión de vida 

silvestre en Colombia.  
 

IV. Actividades y Productos:  

El/la consultor/ha seleccionado/a desarrollará en coordinación y bajo supervisión del Especialista 

Legal del Programa de Combate al Tráfico de Vida Silvestre de WCS para Andes Amazonía y 



 
Orinoquía, en coordinación con el líder del mismo programa para WCS Colombia las siguientes 

actividades:  

• Realizar un análisis de las políticas, procesos y procedimientos del Aliado Clave de WCS del 

sector transporte aéreo a fin de identificar vacíos y oportunidades;  

• Proveer recomendaciones y sugerencias a incorporar dentro de las políticas, procesos y 
procedimientos analizados para el fortalecimiento de las mismas a fin de incluir acciones, 

medidas, estándares de OACI, IATA, entre otros, así como buenas prácticas en la lucha contra el 

tráfico de vida silvestre en el sector aéreo, conforme a los estándares de las políticas y normas 

nacionales e internacionales aplicables.  

• Desarrollar una propuesta de sello o marca de certificación o similar, en buenas prácticas para 

el sector de transporte en la lucha contra el tráfico de vida silvestre.  

• Elaborar los informes y reportes solicitados por el supervisor.  

 

PRODUCTO 1: Plan de Trabajo (dentro de los primeros 5 días de iniciada la consultoría)  

 

PRODUCTO 2: Documento de recomendaciones de actualización de políticas de elementos 

prohibidos de equipaje de bodega, de mano, mercancías y encomiendas, lista de elementos 

prohibidos en sitios de chequeo, recepción de mercancías nacionales e internacionales, definición 

de responsables dentro de la cadena operativa aeroportuaria y ruta de acciones para 

implementación de las políticas recomendadas, a través de los manuales de procesos y 

procedimientos correspondientes.  

 

PRODUCTO 3: Propuesta de sello o marca de certificación, o similar, en buenas prácticas para el 

sector transporte en la lucha contra el tráfico de vida silvestre.  
 

Para el desarrollo de las actividades, WCS suministrará insumos e información sobre las políticas, 

buenas prácticas y recomendaciones del sector aéreo en la materia, y en lo que fuere pertinente y 
necesario, previa coordinación con el Aliado, se desarrollarían reuniones de trabajo para absolver 

consultas.  

 

V. Lugar de Ejecución y Plazo: Bogotá, duración: tres (3) meses.  

 

VI. Modalidad de Contratación: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales  

 

VII. Supervisor del Contrato: Especialista Legal del Programa contra el Tráfico de Vida 

Silvestre de la región Andes, Amazonía y Orinoquía, en coordinación con el Coordinador del 

Programa de Combate al Tráfico de Vida Silvestre de WCS Colombia  

 
VIII. Requisitos de las Propuestas:  

Las propuestas deberán ser enviadas vía correo electrónico convocatoriascwt@wcs.org a más 

tardar el 8 de agosto de 2023, indicando en el asunto Consultoría Fortalecimiento de Políticas 

Sector Transporte CWT. La propuesta debe contener: hoja de vida del/la candidata/a, con al 

menos 3 referencias profesionales y 2 personales; carta de intención y propuesta económica en 
pesos colombianos (COP).  



 
 

Anexo 1  

Formato de Plan de Trabajo  

Actividad Descripción Cronograma 
en Meses 

1 2 3 
Plan de trabajo (Producto 1) (dentro de los 5 días 
calendario contados desde iniciado el contrato) 

Reunión Inicial de coordinación con WCS dentro de los primeros dos días desde firmado 
el contrato.  
Elaborar y presentar el plan de trabajo conforme al Anexo 1 

x   

Realizar un análisis de las políticas y procesos 
internos de los Aliados de WCS del sector transporte 
a fin de identificar vacíos y oportunidades (Producto 
2) 
(Dentro de 20 días calendario contados desde 
iniciada la consultoría) 

(Trabajo de gabinete) Revisión de los documentos de políticas, procesos y 
procedimientos compartidos por el/los aliados de WCS del sector transporte.  
Previa coordinación con WCS y el aliado, se podrán desarrollar reuniones de trabajo con 
el aliado para relevar información, absolver consultas o inquietudes.  

x   

Documento de recomendaciones de actualización de 
políticas de elementos prohibidos de equipaje, lista de 
elementos prohibidos en sitios de chequeo, definición 
de responsables dentro de la cadena de la operación 
aeroportuaria, y ruta de acciones para 
implementación de las políticas recomendadas, a 
través de los manuales de procesos y procedimientos 
correspondientes. (Producto 2) (Dentro de 45 días 
calendario desde iniciada la consultoría) 
 

(Trabajo de gabinete y de campo según corresponda en los aeropuertos priorizados por 
WCS y el Aliado) Proveer recomendaciones y sugerencias a incorporar dentro de las 
políticas, procesos y procedimientos analizados para el fortalecimiento de las mismas a fin 
de incluir acciones, medidas y buenas prácticas en la lucha contra el tráfico de vida 
silvestre en el sector aéreo, según corresponda, conforme a los estándares de las políticas 
y normas nacionales e internacionales aplicables, OACI, IATA entre otros. Se entregará el 
documento actualizado de las políticas pertinentes (formato .docx), y documento resumen 
con los ajustes y recomendaciones incorporadas que indique las justificaciones de su 
inclusión, con base en el análisis desarrollado) (formato .docx); y  
presentación en formato .pptx que contenga el resumen. Entregará un flujograma de los 
procesos y procedimientos incorporados para el cumplimiento de las medidas 
recomendadas.  

x x  

Propuesta de sello o marca de certificación, o similar, 
en buenas prácticas para el sector transporte en la 
lucha contra el tráfico de vida silvestre. (Producto 3) 
(Dentro de los sesenta y cinco días desde iniciada la 
consultoría) 

(Trabajo de gabinete) Elaborar una propuesta de sello o marca de certificación o similar, 
conforme a los requerimientos mínimos requeridos por la regulación colombiana, para 
certificar en buenas prácticas para el sector transporte en la lucha contra el tráfico de vida 
silvestre.  

  x 

 


